
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA INTERNA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ, PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA SU EJECUCIÓN DURANTE EL AÑO 2027

	1. PRESENTACIÓN



La Universidad Católica Luis Amigó abre la convocatoria de investigaciones para la financiación y cofinanciación de proyectos de Investigación para el año 2027. Esta convocatoria permite promover la generación, circulación y apropiación del conocimiento en relación con las ciencias, las tecnologías, las artes y las humanidades, afines a las áreas declaradas por los distintos grupos de investigación de la Universidad Católica Luis Amigó, por ello, se invita a los docentes de la Universidad a participar activamente en esta convocatoria para integrar y fortalecer la capacidad institucional mediante la solución de problemas y necesidades identificadas en el territorio a partir de la líneas de investigación declaradas por los distintos grupos de investigación de la Universidad.

	2. OBJETIVO



Promover la generación, circulación y apropiación de conocimiento, mediante el trabajo colaborativo entre investigadores, grupos de investigación e instituciones cofinanciadoras, con el fin de atender a las necesidades del territorio y fortalecer el capital intelectual de la Universidad Católica Luis Amigó.

	3. [bookmark: _heading=h.2w9ffodayouj]DIRIGIDO A



Profesores de tiempo completo y medio tiempo, vinculados a grupos de investigación activos de la Universidad Católica Luis Amigó, o aquellos profesores con igual contrato que tengan el interés de hacer parte de alguno de los grupos de investigación.

	4. DURACIÒN



El término de ejecución de los proyectos aprobados en la presente convocatoria será de diez (10) meses calendario, entre febrero y noviembre de 2027, y se otorgará un plazo adicional de nueve (9) meses calendario, entre enero y septiembre de 2028, para la entrega del cumplimiento total de la producción intelectual comprometida.

Nota 1: el periodo de nueve (9) meses posteriores a la ejecución del proyecto se podrá prorrogar dependiendo del tipo de producto, el alcance y la gestión evidenciada por los investigadores en relación con dichos productos.   

Nota 2: los proyectos que presenten productos de Formación de recurso humano en niveles de maestría y doctorado deberán garantizar las horas del profesor acompañante por el periodo de tiempo que dure el programa académico: maestría 2 años, doctorado 3, siempre y cuando este tenga el rol de asesor de trabajo de grado o director de tesis.  Las horas de cada periodo se asignan previa evaluación de desempeño del periodo inmediatamente anterior. 

Nota 3: los  proyectos permanecerán en estado activo hasta que no se hayan cumplido el total de los compromisos pactados. 

	5. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



Proyecto de investigación, atendiendo a las áreas de conocimiento declaradas por cada uno de los grupos de investigación y enmarcado en las líneas de investigación avaladas por la Universidad Católica Luis Amigó.
	6. FINANCIACIÓN



6.1. Cuantías por año:
Los montos a financiar serán los definidos a continuación:

· Proyecto mayor cuantía: el monto del proyecto varía entre $62.634.001 y $85.410.000.

Los proyectos de mayor cuantía deben incluir cofinanciación externa de, al menos el 30%, presentar carta de intención para participar en la convocatoria y convenio de colaboración para dar inicio oficial al desarrollo de la investigación.

· Proyecto mediana cuantía: el monto del proyecto varía entre $27.046.501 y $62.634.000.

Los proyectos de mediana cuantía no requieren cofinanciación de manera obligatoria, sin embargo, deben incluir, al menos, un investigador de otro grupo de investigación de la universidad, bien sea de la sede Medellín o de alguno de los Centros regionales, que permita fortalecer la colaboración entre grupos de investigación.

· Proyecto menor cuantía: el monto del proyecto es igual o inferior a $27.046.500.

6.2. Rubros financiables 

6.2.1. Gastos de personal: se refiere a docentes que se encuentren vinculados a la Universidad Católica Luis Amigó, mediante contrato laboral. Su responsabilidad dentro del proyecto puede ser en calidad de investigador principal, coinvestigador o investigador novel.

6.2.2. Servicios profesionales o de asistencia técnica: personal contratado por prestación de servicios profesionales, técnicos o de asesoría. En este rubro no se autoriza el pago de investigadores de otras instituciones eventualmente vinculados a las propuestas, pues estos costos deben ser incluidos como contrapartida aportada por ellas.

6.2.3. Gastos para trabajo de campo: se incluyen los gastos de transporte para llevar adecuadamente el trabajo de campo del proyecto, en el cronograma se debe especificar tiempo y lugar al que se van a dirigir, de acuerdo con la Resolución Rectoral que se encuentre vigente.

6.2.4. Papelería y digitalización
· Correo
· Trámites y Licencias para la protección de innovación de las actividades científicas y tecnológicas.
· Elementos de papelería 
· Fotocopias
· Insumos gráficos
· Soportes digitales de almacenamiento

6.2.5. Suscripción a redes científicas: En el desarrollo del proyecto, se podrá vincular a redes científicas nacionales o internacionales.

6.2.6. Traducción de artículos científicos: Para su publicación en revistas SCOPUS o WOS.

6.2.7. Solicitud de patentes:  Para el registro de las mismas o modelos de utilidad.

Nota: los proyectos que requieran el uso de equipos calibrados para obtener resultados confiables deben presentar el certificado de calibración correspondiente por parte de la entidad responsable o competente.


NO SE FINANCIARÁ:
· El pago a estudiantes auxiliares de investigación.
· Digitación de informes.
· Refrigerios.
· Personal administrativo, como labores de secretaria.
· Adecuación de espacios físicos.
· [bookmark: _heading=h.53vufar8rv7f]Participación en eventos científicos[footnoteRef:1]  [1:  La presentación pública en eventos científicos y académicos locales, nacionales o internacionales se solicitarán conforme a la resolución rectoral 19 de 2024, establecida para ello.  Por lo tanto, no se deberá contemplar en el proyecto de investigación, sino que debe radicar una carta dirigida al Comité de Cooperación y Movilidad Académica solicitando apoyo para la Difusión de resultados, participación en eventos.] 




	7. REQUISITOS PARA LOS PROYECTOS Y DOCENTES



7.1. De los proyectos:

	CUANTÍA
	REQUISITO

	Mayor cuantía
	· Contar con un investigador principal, con al menos dos coinvestigadores y con dos investigadores nóveles.  
· Elaboración del proyecto de investigación atendiendo al formato dispuesto por la Vicerrectoría de investigaciones (Anexo modelo para la elaboración de proyecto). 
· Cofinanciación externa de, al menos, el 30% del total del proyecto.
· Presentar carta de intención de la entidad cofinanciadora en la cual se deberá reflejar el aporte real y directo a los diversos rubros, con el monto de la cofinanciación y su respectivo porcentaje respecto al valor total del proyecto (Anexo modelo de carta de intención).
· Acta de Consejo de Facultad o Comité Directivo de los Centros Regionales, en la que se evidencie la discusión del proyecto y se ofrezcan de manera explícita las razones académicas para su aval.
· Registro del resumen del proyecto en el sistema académico. 

	Mediana cuantía
	· Contar con un investigador principal, con al menos un coinvestigador y con dos investigadores nóveles.  
· Elaboración del proyecto de investigación atendiendo al formato dispuesto por la Vicerrectoría de investigaciones (Anexo modelo para la elaboración de proyecto). 
· Incluir, al menos, un coinvestigador de otro grupo de investigación de la universidad, bien sea de la sede Medellín o de alguno de los Centros regionales, que permita fortalecer la colaboración entre grupos de investigación.
· Acta de Consejo de Facultad o Comité Directivo de los Centros Regionales, en la que se evidencie la discusión del proyecto y se ofrezcan de manera explícita las razones académicas para su aval.
· Registro del resumen del proyecto en el sistema académico. 

	Menor cuantía
	· Contar con un investigador principal, con un coinvestigador y con un investigador novel.  
· Elaboración del proyecto de investigación atendiendo al formato dispuesto por la Vicerrectoría de investigaciones (Anexo modelo para la elaboración de proyecto).
· Acta de Consejo de Facultad o Comité Directivo de los Centros Regionales, en la que se evidencie la discusión del proyecto y se ofrezcan de manera explícita las razones académicas para su aval.
· Registro del resumen del proyecto en el sistema académico.



7.2. De los docentes:

	INVESTIGADOR
	REQUISITO

	Principal
	Docente de la Universidad Católica Luis Amigó, con contrato laboral con una dedicación de tiempo completo. Con título de maestría o doctorado. Integrante de uno de los grupos de investigación activos en la Universidad y con amplia experiencia demostrable en investigación en el marco de la convocatoria interna de investigación de la Universidad 

	Coinvestigador
	Perfil 1: Docente de la Universidad Católica Luis Amigó, con contrato laboral con una dedicación igual o superior a medio tiempo. Con título de maestría o doctorado. Integrante de uno de los grupos de investigación activos en la Universidad. 

Perfil 2: Docente de la Universidad Católica Luis Amigó, con contrato laboral con una dedicación igual o superior a medio tiempo. Con título de maestría o doctorado. Con experiencia demostrable en investigación en su trayectoria profesional (aunque no sea en  la Universidad Católica Luis Amigó) y que tenga interés en hacer parte de alguno de los grupos de investigación de la Universidad a fin a su campo de formación.

Perfil 3: Solo para mayor cuantía: Docentes de  instituciones cofinanciadoras. Con título de maestría o doctorado. Con experiencia demostrable en investigación. 

	Novel 
	Docente de la Universidad Católica Luis Amigó, con contrato laboral con una dedicación igual o superior a medio tiempo, sin experiencia demostrable en investigación y que hayan realizado el proceso de formación en el semillero FBI o se comprometa a realizar las capacitaciones para la gestión de la investigación en el DEREA. 

	Nota 1: todos los investigadores que participen en la convocatoria deberán tener actualizada la información en el  CvLAC y  el perfil en ORCID previo a la postulación de la propuesta.

Nota 2: los docentes solo podrán participar en un máximo de dos proyectos de investigación y solo podrán actuar como investigador principal en uno de ellos. 

Nota 3:  los docentes que figuren como investigador principal y como coinvestigador, son los responsables exclusivos ante la Universidad Católica Luis Amigó, para todos los efectos académicos, administrativos y financieros y deberán acogerse a lo dispuesto en los reglamentos de propiedad intelectual y toda la normatividad interna de la Universidad Católica Luis Amigó




7.3. Dedicación de los investigadores
	Clasificación 
	Dedicación máxima (horas) para la función sustantiva en proyectos

	Investigador principal
	Hasta 20 horas a la semana

	Coinvestigador 
	Hasta 15 horas a la semana

	Investigador novel
	Hasta 10 horas a la semana



7.4. De los productos resultados de investigación:

· Los productos que se derivarán del proyecto de investigación deben cumplir con los criterios de existencia y calidad descritos en el anexo 1 de la Convocatoria nacional para el reconocimiento y medición de grupos de investigación, desarrollo tecnológico o de innovación y para el reconocimiento de investigadores del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación - 2024 (Convocatoria 957 de 2024[footnoteRef:2]) [2:  Enlace para consulta: https://minciencias.gov.co/sites/default/files/upload/convocatoria/m601pr04g01_modelo_medicion_grupos_investigacion_tecnologica_o_innovacion_y_reconocimiento_investigadores_-_2024_1.pdf
Rango de páginas: 131 – 169.] 

· La elección de la tipología de los productos derivados de los proyectos deberá atender a la naturaleza del área declarada por cada uno de los grupos de investigación.
· Los productos de investigación comprometidos en los proyectos deben estar en coherencia con las necesidades del grupo de investigación para ascender en la clasificación o por lo menos para mantenerse en la categoría actual. Dichas necesidades son conocidas por los integrantes del grupo de investigación a través del líder, quien debe socializarlas. 
· En caso de presentar productos de formación de recurso humano, el número de estudiantes no puede ser superior al número total de investigadores vinculados al proyecto (investigador principal y coinvestigadores), de tal modo que todos los profesores asesoren al menos un estudiante. 
· La cantidad de los productos es discrecional de cada equipo de trabajo y deberá ser definida en proporción al número de investigadores que participen en el proyecto y la cuantía del mismo.
· Para enunciar los productos los investigadores deben identificar en el proyecto: 
a) Tipo de producto (Nuevo Conocimiento - Desarrollo Tecnológico e Innovación - Apropiación Social del Conocimiento- Divulgación pública de la Ciencia - Formación de Recurso Humano). 
b) Nombre del producto.                                                                                                  
c) Categoría.                                                                                                                      
d) Cantidad.
Ejemplo de cómo diligenciar la tabla de productos:

	Tipo de producto
	Nombre del producto
	Categoría
	Cantidad

	
Nuevo conocimiento
	Artículo de investigación
	ART_OPEN_A1
	1

	
	Notas científicas
	N_A2
	2

	Desarrollo Tecnológico e Innovación
	
Software
	
SF
	
1

	A.   Apropiación Social del Conocimiento
	Fortalecimiento o solución de asuntos de interés social
	
FIS
	
1

	Divulgación pública de la Ciencia
	Evento científico con componente de apropiación
	
EC_B
	2

	
	Talleres de creación
	TC_C
	3

	Formación de Recurso Humano
	Dirección de tesis doctorado
	TD_B
	1




¿De dónde sale esta información?

Del Anexo 1 de la Convocatoria de medición de grupos 957 de Minciencias. El enlace está en la nota al pie número 2 de este documento. Consultar rango de páginas 131 – 169: 


[image: ]

	8.  EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS




Fase 1. Verificación de cumplimiento de requisitos y criterios para la postulación de los proyectos a la convocatoria. 

Instancia: Vicerrectoría de investigaciones - Comité de investigaciones. 
Instrumento: lista de chequeo

Fase 2: Evaluación de los proyectos mediante rúbrica atendiendo a los siguientes criterios:

· Calidad de la propuesta 30%
· Pertinencia e impacto de los resultados esperados 25%
· Viabilidad presupuestal 15%
· Aporte al área de conocimiento declarada por el grupo de investigación 30%

Instancia: evaluadores externos. La Vicerrectoría de investigaciones con apoyo de las decanaturas asignará dos evaluadores externos por propuesta.
Instrumento: rúbrica de evaluación: 

· Proyectos susceptibles de aprobación directa: los que obtengan una calificación entre 85 y 100 puntos.
· Proyectos susceptibles de ajustes antes de aprobación: los que obtengan una calificación entre 70 y 84 puntos.
· Proyectos rechazados: los que obtengan una calificación inferior a 69 puntos.

Nota: si el número de proyectos susceptibles de aprobación directa (entre 85 y 100 puntos) agota el rubro total definido para la anualidad, no se dará lugar a la Fase 3 (Priorización). 

Fase 3: Priorización
En caso de que el número de propuestas aprobadas de manera directa no agote el rubro total definido para la anualidad, será el Comité de investigación en sesión extraordinaria, el órgano encargado de priorizar la aprobación de las propuestas que hayan obtenido una  calificación entre 70 y 84 puntos en la evaluación externa (ver fase 2). A la reunión del Comité de investigación, deberán asistir los decanos de las facultades a la que se encuentren adscritos los grupos de investigación relacionados con estas propuestas, así como los respectivos líderes de los grupos.  

	9. PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN



1. Diálogo al interior de cada uno de los grupos de investigación, dinamizado por líderes de grupo, para definir equipos de trabajo, tipo de productos y categorías (según las necesidades de cada grupo de investigación y el campo disciplinar), listado de posibles coinvestigadores  (no activos en el grupo) y listado de investigadores nóveles.  
2. Presentación de propuestas:  el resumen de la propuesta se debe diligenciar sistema académico (uenlinea), incluyendo la sección de presupuesto. Además, se debe hacer envío de los siguientes documentos a la Vicerrectoría de Investigaciones a través de la Oficina de Administración de Documentos: 

a) Carta de conformación de equipos de trabajo según la cuantía (Anexo 1)
b) Formato para la presentación de proyectos (Anexo 2).
c) Carta de intención de la entidad cofinanciadora en la cual se agregue el aporte real y directo a los diversos rubros, con el monto de la cofinanciación y su respectivo porcentaje respecto al valor total del proyecto (Anexo 3). Si aplica.
d) Acta de Consejo de Facultad o Comité Directivo de los Centros Regionales, en la que se evidencie la discusión del proyecto y se ofrezcan de manera explícita las razones académicas para su aval por parte de la respectiva Facultad.

Nota: no se tendrán en cuenta propuestas cuando:

a) se presenten fuera de las fechas establecidas por la Vicerrectoría de investigaciones.
b) se presente documentación incompleta (conforme a la cuantía definida) o diligenciada de manera parcial. 






	10. COMPROMISOS ADQUIRIDOS CON LA APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS



Presentar en las fechas definidas en el cronograma de la convocatoria, lo siguiente: 

1. Consentimiento informado ante el Comité de ética, bioética e integridad científica, para su evaluación y aprobación (si aplica).
2. Acta de inicio del proyecto con las respectivas firmas del equipo de trabajo y la constancia de radicación del respectivo Consentimiento informado ante el Comité de ética, bioética e integridad científica. 
3. Informe de avance e informe final del proyecto.
4. Socializar los avances o resultados finales en un evento institucional. 

	11. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA  



	Actividad
	Fecha
 
	Descripción
 
	Responsable

	Divulgación de la convocatoria 
	25 al 29 de mayo de 2026
	Cinco (5) días para recepción de preguntas, inquietudes y aportes
https://forms.gle/kSzXtjczRzsjpmaY9
	Grupos de Investigación
Investigadoras/Investigadores
Centros Regionales

	Lanzamiento de la Convocatoria
	11 de junio de 2026

5:00 p. m.
Virtual
https://meet.google.com/jge-otuy-emg?authuser=0

	Evento de Lanzamiento oficial de la Convocatoria y respuesta a preguntas, inquietudes y aportes
	Vicerrectoría de investigaciones

	Apertura de la convocatoria
	9 de junio de 2026

	Publicación de la convocatoria
	Vicerrectoría de investigaciones

	Presentación de propuestas
	Del 9 de junio al 3 de agosto de 2026 hasta las 16:00 horas.
	Ingreso de resumen de la propuesta en  uenlinea y radicación de documentos
	Investigador principal

	Cierre de la convocatoria
	3 de agosto de 2026 a las 16:00 horas.
	Plazo máximo para la presentación de propuestas
	Vicerrectoría de investigaciones

	​Análisis, revisión y aprobación de las propuestas presentadas
	Del 4 al 14 de agosto de 2026
	Fase 1. Verificación de los requisitos de las propuestas presentadas
	Vicerrectoría de investigaciones

	
	Del 18 de agosto al 21 de septiembre de 2026
	Fase 2. Evaluación externa
	Vicerrectoría de investigaciones
Decanaturas

	
	Del 22 al 30 de septiembre de 2026
	Fase 3. Definición y ajuste de proyectos susceptibles de ajustes (entre 70 y 84 puntos) – Si aplica
	Comité de investigación
Decanaturas
Líderes de grupo

	
	Del 1 al 7 de octubre de 2026
	Consolidación de proyectos aprobados
	Comité de investigación

	​Publicación de resultados
	15 de octubre de 2026
	Publicación de resultados
	Vicerrectoría de investigaciones









Procedimientos administrativos para los proyectos aprobados:

	Actividad
	Fecha
	Descripción
	Responsable


	Consentimiento informado ante el Comité de ética, bioética e integridad científica
	Entre el 16 y 30 de octubre de 2026 hasta las 16:00 horas.
	Entrega del consentimiento informado de los proyectos aprobados para su evaluación y aprobación (si aplica)
	Investigadores vinculados al proyecto.

Radica investigador principal

	Entrega de acta de inicio
	Entre el 25 de enero y el 1 de febrero de 2027 a las 16:00 horas
	Entrega de acta de inicio
	Investigadores vinculados al proyecto.

Radica investigador principal

	Inicio del proyecto
	2 de febrero de 2027
	Inicio ejecución del proyecto
	Investigadores vinculados al proyecto

	Entrega de informe de avance
	Entre el 24 y el 26 de mayo de 2027
	Entrega de informe de avance de los proyectos
	Investigador principal

	Entrega de informe final
	Entre el 2 y el 12 de noviembre de 2027
	Entrega de informe final de los proyectos
	Investigador principal


[bookmark: _heading=h.w5sexo3dfbq9]
	12. INFORMACIÓN



En caso de tener inquietudes relacionadas con la convocatoria o de requerir apoyo para la presentación de sus propuestas, pueden contactar a:

Luisa Fernanda Salgado González sec.investigaciones@amigo.edu.co 
Melissa Salazar Gallego, al correo aux1.investigaciones@amigo.edu.co   


	
DAVID ESTEBAN ZULUAGA MESA
Vicerrector de Investigaciones





Página 1 de 2

image1.png
Autoguardado 1. BORRADOR TERMINOS DE REFERENCIA CONVOCATORIA INTERNA 2027.docx

Archivo  Inido Insertar  Disefio  Disposicion  Referencias  Correspondencia  Revisar  Vista  Ayuda  Acrobat 8 Compa
X Cortar ~ A A PBuscar ~ )
GafS i i K K aae A 809 [asmncen sasvccoe nabbcc AaBbC AL i D)
Pegar - S C A 2+ A~ TNormal | TSinespa.. TThulo1  TThuo2  TThulo : Crear
T S coprtomae | MK S v x XA LA " B Seleccionar~ | unpoF
Portapapeles [l Fuente [l [l Esilos 5 Ediden  |adobeAdobat!
T S A A A R A A AR R RS AT AT A RE AN SRR e P
o [
] Tipo de producto
4.1 Productos resultados de actividades de Generacién de Nuevo Conocimiento
NOWBRE 'REQUERIIENTOS DE PESO )
— L L [[chtecoia | neauemmevtos oz cauomo | (550 Nota: importante revisar
Reforencia bibliografica artculo B e los Requerimientos de
= impreso. Nombre ce I rvist, tilo 25% superio dl JCR 1 [SCI %y SSI
£ Y
dol arlcuo, auo(es), afo, mes, | X-OPENAT 'S IRi 'y que e artco haya sio| 10 existencia y de calidad
- volumen, nmero  piginas nical y publcadoen unarevista e acceso abieo. antes de elegir la
nalISSN Revista que se encuente en f cuarl no| ~
; | T [FEER @ Golos occtos Esoca
nci a oSIR¥)
| Nombre del producto B ineass: | lctrtnico. Norive do i evsta Revist que 56 encuent en o cart s | discrecional de cada
tiulodel ariculo, aulores), ao,mes, (entre el 74.8% y ol 50% nferordel JOR 0
o volumen, nimero y piginas ncial, | ART_OPEN_A2  [SCIy SSI 0 SJR),y que el artico haya | 6 grupo de trabajo.
h ISSN; Pégina WEB (del arcul) y 5do publcado en una revsta de acceso|
] 00 delartcio biro.
Revsta que se encuent en o cuar os
R Categoria del articulo. il revisa | ART_A2 | (i o1 749 %y ol 50% infror el JOR| 55
= est indexada en el JCR [SCI y SSI) [5Cly §S1]0 SIR)
8
] Categoria
[
K] [ | 0]
PaginaGde9 3058 palabras [} Espanol (Colombia) T Concentracion [ — ——

& G RSN N WA | & =




